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ACTA Nº 25ACTA Nº 25ACTA Nº 25ACTA Nº 25    
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 12/05 12/05 12/05 12/05////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  29  29  29  29 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 12/05/10 
         GRUPO 23 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
ZORITA F.S.         137.2.c    ESCALONA SERRANO, SAMUEL                  1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
ZORITA F.S.         137.2.c    JIMENEZ PAREJO, JUAN CARLOS (DELEGADO)      3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
A.D. MALPARTIDA    137.2.c    GUERRERO CABALLERO, JOSE FCO.  (E.M.)        3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
JARANDILLA F.S.     133.1    BERROCOSO ALCON, FRANCISCO         1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
OTROS ASUNTOS 

 
• C.D. VILLALBAC.D. VILLALBAC.D. VILLALBAC.D. VILLALBA    

 
Multa  de 25 € al C.D. VILLALBA, por presentarse al encuentro disputado el 

día 08 de Mayo  de 2010  contra el CACERES F.S. con menos de 8 jugadores,  tal 
y como se refleja en el RG de la FEF y en las Bases de la presente Temporada.  
 

• A.D. MADROÑERA A.D. MADROÑERA A.D. MADROÑERA A.D. MADROÑERA     
 

Multa  de 25 € a la A.D. MADROÑERA, por presentarse al encuentro 
disputado el día 08 de Mayo  de 2010  contra el CACERES F.S. con menos de 8 
jugadores,  tal y como se refleja en el RG de la FEF y en las Bases de la presente 
Temporada.  

 
• JARANDILLA F.S.JARANDILLA F.S.JARANDILLA F.S.JARANDILLA F.S.    

 
Multa  de 45 € al JARANDILLA F.S., por presentarse al encuentro disputado 

el día 09 de Mayo  de 2010  contra la A.D. MALPARTIDA F.S. con menos de 8 
jugadores, por tercera vez en la temporada,   tal y como se refleja en el RG de la 
FEF y en las Bases de la presente Temporada.  

     
La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 

HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 24ACTA Nº 24ACTA Nº 24ACTA Nº 24    
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 05/05 05/05 05/05 05/05////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  28  28  28  28 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 05/05/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
A.D. MADROÑERA         137.2.c    MOZA MELCHOR, IGNACIO          1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
A.D. MADROÑERA        137.2.f    GARCIA CASCO, JUAN FRANCISCO         1 
EMPLEAR EN EL TRANSCURSO DEL JUEGO MEDIOS O PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS QUE ATENTEN 
CONTRA EL JUGADOR SIN CAUSARLE DAÑO 

 
OTROS ASUNTOS 

 

• REF 05/0910REF 05/0910REF 05/0910REF 05/0910    
    

OLIVENZA F.S. – A.D. MALPARTIDA F.S. 
 

Se abre expediente y se insta a ambos equipos para que 
presenten un informe de lo redactado en el acta de dicho partido.  

 
 
 

 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 23ACTA Nº 23ACTA Nº 23ACTA Nº 23    
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 21/04 21/04 21/04 21/04////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  27  27  27  27 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 21/04/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
JARANDILLA F.S.        133.1    ROMERO LABRADOR, ALEXIS          1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
JARANDILLA F.S.        137.2.c    CAÑADAS TORRECILLA, FELIPE          1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
JARANDILLA F.S.        137.2.c    MATEOS FRAILE, DANIEL           1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 

OTROS ASUNTOS 
 

• REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910    
    

VILLALBA DE LOS BARROS – C.D. TORREQUEMADA 
 

Una vez recibidas y estudiadas las alegaciones de ambos 
equipos este Comité decide sancionar del siguiente modo: 

 
C.D. VILLALBA       137.2.c    FERNANDEZ FERNANDEZ, JESUS                  1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
C.D. VILLALBA       137.2.d    OLLADO FERNANDEZ, GENARO                          2 
AMENAZAR, COACCIONAR O REALIZAR ACTOS VEJATORIOS DE PALABRA O DE OBRA, INSULTAR U 
OFENDER DE FORMA GRAVE O REITERADA  

 
C.D. VILLALBA   137.2.c y 137.2.d  FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE I.             3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
AMENAZAR, COACCIONAR O REALIZAR ACTOS VEJATORIOS DE PALABRA O DE OBRA, INSULTAR U 
OFENDER DE FORMA GRAVE O REITERADA  
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• REF 04/0910REF 04/0910REF 04/0910REF 04/0910    
    

A.D. ALBURQUERQUE F.S. – U.D. ZARZA 
 
Reunido en el día de hoy el Comité Nacional de Fútbol Sala, 

grupo XXIII, para examinar la documentación obrante en el expediente, 
son de aplicación los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 
 

1) Con fecha 10 de abril de 2010 debía celebrarse el encuentro 
previsto para las 18,00 horas en la localidad de 
Alburquerque entre el AD Alburquerque y la UD Zarza, 
correspondiente a la jornada número 26 del Campeonato 
Nacional  de Primera “B”, grupo XXIII, el cual no pudo 
disputarse por incomparecencia del primero de ellos. 

 
2) Con fecha 12 de abril se recibe vía fax en la Delegación de 

Cáceres de la Federación Extremeña de Fútbol, escrito 
remitido por el AD Alburquerque FS, firmado por el 
Secretario del club D. Juan Antonio Robles Román, el cual 
comunica la retirada del club que representa del campeonato 
por entender que existe trato discriminatorio e injusto por 
los diversos Comités de la Federación. 

 
3) En reunión del Comité de Competición de fecha 14 de abril de 

2010,  se acordó la apertura del presente expediente 
requiriendo al club AD Alburquerque FS para que presentase 
las alegaciones que estimara oportunas sobre su 
incomparecencia, adoptando la medida cautelar de aplazar el 
próximo encuentro que este equipo debía disputar 
correspondiente a la jornada 27, ya que tenía una 
incomparecencia anterior. 

 
4) Contra dicho acuerdo el club AD Alburquerque FS no 

interpone en tiempo y forma ninguna alegación, no haciendo 
uso del derecho concedido. 

 
FUNDAMENTOS 

 
UNICO:UNICO:UNICO:UNICO:---- Nos encontramos ante un nuevo caso de 

incomparecencia del club AD Alburquerque FS. La norma que regula la 
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sanción que hay que imponer a una Entidad por su incomparecencia 
reiterada a lo largo de una competición por puntos y disputadas a 
doble vuelta se encuentra tipificada en el artículo 62 del Código 
Disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol, el cual 
textualmente dice, “El club excluido de una competición por doble 
incomparecencia, o el que se retire de la misma, se tendrá por no 
participante en ella, y ocupará el último lugar de la clasificación, con 
cero puntos, computándose entre las plazas de descenso previstas; 
siendo aplicables, desde luego, en lo que proceda, las reglas que prevé 
el artículo 77 del presente Código Disciplinario. 

El artículo 77, es de aplicación el punto 2, apartado b, el cual de 
manera literal, y haciendo referencia a la incomparecencia, dice: “Si lo 
fuere en la segunda vuelta, se aplicará idéntica norma en relación con 
los partidos correspondientes a ésta, pero respetándose todas las 
puntuaciones conseguidas en el transcurso de la primera.” De este 
modo, al ser la segunda incomparecencia del club AD Alburquerque 
FS esto conlleva la exclusión de la competición,  por ende, evitando 
que la competición sufra alteración en su normal desarrollo y que en 
la medida de lo posible, pueda seguir su curso normal, impidiendo 
mayores perjuicios tanto a la propia competición como a todos y 
cada uno de los restantes clubes intervinientes en el campeonato.  
 

Como la expulsión del infractor por su segunda incomparecencia 
es en la segunda vuelta, la normativa federativa no debe afectar más 
la competición y para ello han de respetarse los resultados de la 
primera vuelta, ya que en ésta el AD Alburquerque FS se encontraba 
todavía en pleno uso de sus derechos en la competición. 

 
Asimismo, es de aplicación para este caso que nos ocupa el 

artículo 77, punto 2, apartado c, el “club excluido quedará adscrito al 
término de la temporada a la división inmediatamente inferior, -
computándose entre las plazas previstas para el descenso en las 
bases de competición- , sin derecho a ascender hasta transcurrida 
una más, y si al consumarse la infracción estuviera virtualmente 
descendido, a la inmediatamente siguiente”, así como también el 
reiterado artículo 77, punto 3, donde se impone multa al club infractor 
por una cuantía de 300 euros. 

 
Se procede imponer una sanción de seis meses inhabilitación al 

presidente del club AD Alburquerque FS D. JOSE A. GENERELO 
GONZALEZ como autor de una falta grave, como autor de una 
infracción tipificada en el artículo 137, punto 4, apartado e, relativa a 
la incomparecencia del equipo que preside y multa de 150 euros. 
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Por último, el escrito que la AD Alburquerque FS presenta al 
Comité de Fútbol Sala de la Federación Extremeña de Fútbol, en la 
Delegación Provincial de Cáceres, debe proceder a su archivo, puesto 
que el mismo tiene entrada el día 14 de abril, posterior a la fecha 
programada para el partido que era el día 10. 
 
 

En virtud de cuanto antecede, este Juez de Competición, 
 
 

ACUERDAACUERDAACUERDAACUERDA    
 

 
Excluir de la competición al AD Alburquerque FS, por su 

segunda incomparecencia en el campeonato, ocupando la última 
posición de la clasificación con cero puntos, computándose entre las 
plazas de descenso previstas. Al ser ésta dentro de la segunda 
vuelta, se procederá a anular los resultados habidas en ésta, 
respetandose los resultados obtenidos en la primera vuelta, quedando 
adscrito a la división inferior, sin derecho a ascender hasta 
transcurrida una más, artículo 77 y multa al club de 300 euros. 

 
Sancionar al presiente de la Entidad, D. JOSE A. GENERELO 

GONZALEZ con SEIS MESES de inhabilitación, artículo 137,4-E y 
multa club de 150 euros. 

 
 
 

 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 22ACTA Nº 22ACTA Nº 22ACTA Nº 22    
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 14/04 14/04 14/04 14/04////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  26 26 26 26 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 14/04/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
GEFISCAL HERVAS        133.1    GARCIA RODRIGUEZ, ROBERTO          1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
 

OTROS ASUNTOS 
 

• REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910    
    

VILLALBA DE LOS BARROS – C.D. TORREQUEMADA 
 

Se abre expediente y se insta a ambos equipos para que 
presenten informes de lo ocurrido en dicho partido tal y como se 
refleja en el acta. Así mismo este Comité acuerda suspender hasta 
que se estudien dichos informes a los jugadores del C.D. VILLALBA: D. 
Jose Ignacio Fernández Fernández,  D. Genaro Collado Fernández y D. 
Jesús Fernández Fernández. Además se apercibe al C.D. VILLALBA, 
por los incidentes de público que de volver a ocurrir dichos incidentes 
se obrará en consecuencia.  

 
• REF 04/0910REF 04/0910REF 04/0910REF 04/0910    
    

A.D. ALBURQUERQUE F.S. – U.D. ZARZA 
 
 

Se abre expediente informativo y se requiere a la A.D. 
ALBURQUERQUE F.S. para que presente las alegaciones oportunas 
por las que no se presentó a disputar dicho encuentro. Además se 
aplaza el encuentro de la jornada nº 27 que debía disputar dicho 
equipo hasta la resolución del expediente. 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA NACTA NACTA NACTA Nº 21º 21º 21º 21    
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 07/04 07/04 07/04 07/04////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  25 25 25 25 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 07/04/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
CACERES F.S.        137.2.f    ESPADA MACIAS, JOSE L.                  1 
EMPLEAR EN EL TRANSCURSO DEL JUEGO MEDIOS O PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS QUE ATENTEN 
CONTRA EL JUGADOR SIN CAUSARLE DAÑO 

 
IND. CAURIENSES        137.2.c    GARCIA SIMÓN, URKO           1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
ALBURQUERQUE        133.1    VICHO RUBIO, ANTONIO           1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
 

 
 
 

 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 20ACTA Nº 20ACTA Nº 20ACTA Nº 20    
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 24/03 24/03 24/03 24/03////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  24 24 24 24 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 24/03/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
EXTREMADURA “B”        133.1    PUERTO PÉREZ, OSCAR           1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
CACERES F.S.        137.2.c    DÍAZ VAQUERO, JUAN DE DIOS         1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
 

 
 
 

 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 19ACTA Nº 19ACTA Nº 19ACTA Nº 19    
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 17/03 17/03 17/03 17/03////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  23 23 23 23 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 17/03/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
C.D. VILLALBA        137.2.c    GILARTE GARCÍA, SERGIO         1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
GEFISCAL HERVAS        133.1    BASTOS AMADOR, PABLO          1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
C.P. JARANDILLA        137.2.f    CAÑADAS TORRECILLAS, FELIPE         1 
EMPLEAR EN EL TRANSCURSO DEL JUEGO MEDIOS O PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS QUE ATENTEN 
CONTRA EL JUGADOR SIN CAUSARLE DAÑO 

 
A.D. MADROÑERA        137.2.c    GARCIA CASCO, JUAN FRANCISCO        1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
BATALLA PAVIA        137.2.c    LOPEZ MARTIN, JOSE JAVIER         1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 

 
 
 

 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 18ACTA Nº 18ACTA Nº 18ACTA Nº 18        
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 10/03 10/03 10/03 10/03////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  22 22 22 22 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 10/03/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
JARANDILLA F.S.        137.2.c    LÓPEZ SANCHEZ, PABLO (D)      3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
JARANDILLA F.S.        137.2.c    GILARTE GARCÍA, SERGIO      1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
CACERES F.S.        137.3.c    BARRANTES PACHECO, ANGEL      4 
LA AGRESIÓN A OTRO JUGADOR 
 
EXTREMADURA F.S.        137.2.c    GUILLEN BARRIGA, JOSE (D)      3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
 
 

OTROS ASUNTOS 
 

• REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910    
    

JARANDILLA F.S. - A.D. ALBURQUERQUE F.S.   
 

 
ANTECEDENTES DE HECHOS.ANTECEDENTES DE HECHOS.ANTECEDENTES DE HECHOS.ANTECEDENTES DE HECHOS.----    
 
PRIMERO.- Con ocasión del encuentro que debió celebrarse el día 27 
de febrero de 2010 entre las entidades deportivas JARANDILLA F.S. y 
A.D. ALBURQUERQUE F.S., correspondiente a la jornada 21 de la 
División Nacional  Primera “B”, grupo XXIII, el acta del partido hacia 
constar en el apartado de observaciones literalmente lo siguiente: 
“Personados en la instalación deportiva, y tras esperar el debido Personados en la instalación deportiva, y tras esperar el debido Personados en la instalación deportiva, y tras esperar el debido Personados en la instalación deportiva, y tras esperar el debido 
tiempo, nos vemos visto obligados a suspender el encuentro entre el tiempo, nos vemos visto obligados a suspender el encuentro entre el tiempo, nos vemos visto obligados a suspender el encuentro entre el tiempo, nos vemos visto obligados a suspender el encuentro entre el 
JARANDJARANDJARANDJARANDILLA F.S.ILLA F.S.ILLA F.S.ILLA F.S. V.S. V.S. V.S. V.S. A.D. ALBURQUERQUE F.S.A.D. ALBURQUERQUE F.S.A.D. ALBURQUERQUE F.S.A.D. ALBURQUERQUE F.S. debido a la  debido a la  debido a la  debido a la 
incomparecencia del equipo visitante incomparecencia del equipo visitante incomparecencia del equipo visitante incomparecencia del equipo visitante A.D. ALBURQUERQUE F.S.A.D. ALBURQUERQUE F.S.A.D. ALBURQUERQUE F.S.A.D. ALBURQUERQUE F.S.    
Preguntada las causas al equipo local, al Delegado de Equipo D. Preguntada las causas al equipo local, al Delegado de Equipo D. Preguntada las causas al equipo local, al Delegado de Equipo D. Preguntada las causas al equipo local, al Delegado de Equipo D. 
Pablo Miguel López Sánchez, nos comunican que no se desplazan Pablo Miguel López Sánchez, nos comunican que no se desplazan Pablo Miguel López Sánchez, nos comunican que no se desplazan Pablo Miguel López Sánchez, nos comunican que no se desplazan 
debido a las causas debido a las causas debido a las causas debido a las causas meteorológicas, habiéndoles propuesto cambiar meteorológicas, habiéndoles propuesto cambiar meteorológicas, habiéndoles propuesto cambiar meteorológicas, habiéndoles propuesto cambiar 
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el horario del partido al domingo, negándose a ello, argumentando que el horario del partido al domingo, negándose a ello, argumentando que el horario del partido al domingo, negándose a ello, argumentando que el horario del partido al domingo, negándose a ello, argumentando que 
el domingo tenían que ir con sus mujeres.el domingo tenían que ir con sus mujeres.el domingo tenían que ir con sus mujeres.el domingo tenían que ir con sus mujeres.    
Llegados a la localidad del encuentro y personados en la instalación, Llegados a la localidad del encuentro y personados en la instalación, Llegados a la localidad del encuentro y personados en la instalación, Llegados a la localidad del encuentro y personados en la instalación, 
el delegado del equipo localel delegado del equipo localel delegado del equipo localel delegado del equipo local D. Pablo Miguel López manifiesta que las  D. Pablo Miguel López manifiesta que las  D. Pablo Miguel López manifiesta que las  D. Pablo Miguel López manifiesta que las 
condiciones meteorológicas son normales, de lo cual el trío arbitral lo condiciones meteorológicas son normales, de lo cual el trío arbitral lo condiciones meteorológicas son normales, de lo cual el trío arbitral lo condiciones meteorológicas son normales, de lo cual el trío arbitral lo 
corrobora y siendo las 18,30 horas del día 27 de febrero de 2010 corrobora y siendo las 18,30 horas del día 27 de febrero de 2010 corrobora y siendo las 18,30 horas del día 27 de febrero de 2010 corrobora y siendo las 18,30 horas del día 27 de febrero de 2010 
cerramos el acta.”cerramos el acta.”cerramos el acta.”cerramos el acta.”    
    
SEGUNDO.- El club A.D. ALBURQUERQUE F.S. remite a la Delegación 
de la Federación Extremeña de Fútbol fax con fecha 27 de febrero en 
el que comunican que no viajaran a la localidad de Jarandilla de la 
Vera por motivos de seguridad, adjuntando fax de la delegación de 
Gobierno. 
    
TERCERO.- Con fecha 03 de Marzo de 2010 , el Juez unico de 
Competición de Futbol Sala acuerda la apertura del expediente 
concediendole un plazo de  7 días para que ambos clubes 
presentasen alegaciones. 
 
CUARTO.- Dentro de los plazos concedidos, expone el club A.D. 
ALBURQUERQUE F.S. como fundamento de su recurso los siguientes: 
 
Desde el primer momento el club A.D. ALBURQUERQUE F.S. demostró 
la total disponibilidad para la disputa de dicho encuentro, pero desde 
esa mañana y dada la climatología existente en toda la Región, el 
Delegado de equipo se puso en contacto telefónico con D. Víctor, 
secretario de la FEF, sección de fútbol sala, para la posibilidad del 
aplazamiento del encuentro, no poniendo ningún obstáculo, si bien les 
emplazó a ponerse en contacto con el club JARANDILLA F.S..  
Que se pusieron en contacto con la Presidente del JARANDILLA F.S.., 
Dª. Florencia Sánchez Alonso, quien no estuvo de acuerdo con 
aplazar el encuentro, proponiendo que se celebrara al día siguiente, es 
decir, el domingo 28 de febrero, considerándolo el club A.D. 
ALBURQUERQUE F.S como inoportuno, dado que les era imposible 
contar con sus jugadores con tanta premura de tiempo, ofreciéndoles 
la posibilidad de disputarlo en otra fecha, negando la Presidente del 
club ha hacerlo en otra fecha que no fuera la de ese fin de semana. 
Ante la negativa de colaboración por parte del club JARANDILLA F.S. 
optaron por viajar para jugar en la fecha y horario establecido, pero 
momentos antes de que saliera la expedición recibieron un aviso vía 
fax de la Policía Local de Alburquerque, comunicando que la 
Delegación del Gobierno en Extremadura, a través de la Agencia 
Estatal de Meteorología, en la que emitía un informe sobre fenómenos 
atmosférico con nivel de alerta amarilla, consistente en fuertes 
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vientos con rachas máximas de hasta 85 km/hora, por lo que 
desaconsejaban la utilización del transporte por carretera. 
Por ello, se pusieron en contacto con Pedro Muñoz, miembro del 
Comité de Arbitros de Fútbol Sala, con dirigentes del club 
JARANDILLA F.S., Secretaría de la Federación, haciéndoles saber los 
consejos de la Delegación del Gobierno. 
Como prueba de las alegaciones, el club AD Alburquerque remite el fax 
enviado por la Delegación del Gobierno a la Federación de Fútbol en 
Cáceres y al JARANDILLA F.S., y que también acompañan al escrito 
alegatorio. 
Por todo lo alegado, el club A.D. ALBURQUERQUE F.S solicita que se 
sea tenido en cuenta todos los atenuantes, mostrando su total 
disposición para encontrar una solución factible para ambos 
conjuntos. 
 
QUINTO.-  El representante del club JARANDILLA F.S., solicita al 
Comité que revise el fax enviado por el club incomparecido, ya que no 
encuentran excusas para que el partido no se jugara ni el sábado ni 
el domingo, pues en ningún momento les prohibe viajar. Que al club 
A.D. ALBURQUERQUE F.S se les ofreció adelantar el partido el 
sábado por la tarde a las 16,00 horas, incluso el domingo por la 
mañana o por la tarde y que también se negaron a ello. Que el club 
JARANDILLA F.S. siempre ha estado dispuesto a jugar los partidos 
dentro de las fechas, aceptando cualquier cambio solicitado con los 
demás equipos de la competición, que ya en la primera vuelta cuando 
se enfrentaron, accedieron a jugar en otra fecha a petición suya, por 
lo que pide al Comité de Competición que sean ellos los que decidan. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
UNICO.- Ante la circunstancia de que la incomparecencia justificada 
en su escrito por el club A.D. ALBURQUERQUE F.S por la situación 
meteorológica en la fecha del encuentro, la citada Entidad Deportiva 
manifiesta que los informes oficiales emitido por AEMET (Agencia 
Estatal de Meteorología) aconsejaban no viajar, pues bien, de la 
lectura del citado documento sólo hace mención de los fenómenos 
previstos haciendo referencia a las rachas máximas del viento, alerta 
que tendría como hora de finalización las 21,00 horas del día 27 de 
febrero, pero en él no se recomienda de que pudiera existir 
inseguridad en el desplazamiento por carretera, por lo que este 
Comité entiende de que no había riesgo para desplazarse al lugar del 
encuentro, ya que el club A.D. ALBURQUERQUE F.S no ha podido 
demostrar a través de cualquier tipo de informes oficiales que 
existieran problemas para circular, pues sólo ha podido demostrar 
con dos informes de AEMET de que el sábado 27 de febrero las 
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previsiones del tiempo eran de alerta naranja a las 10,26 horas, 
tornándose en alerta amarilla a las 11,21 horas del mismo día 27, no 
desaconsejando la utilización de vehículos.  
Por encima del principio de conservación de la competición, debe 
encontrarse el de seguridad de los miembros de un club, pero Este 
Comité de Competición entiende que el club incomparecido pudo 
realizar el viaje sin ningún tipo de riesgo que no fuera el normal 
existente en cualquier desplazamiento, por lo que consideramos no 
justificada no presentarse a jugar el partido al club A.D. 
ALBURQUERQUE F.S. 
A título informativo, señalar que durante el fin de semana se 
suspendieron encuentros de fútbol, pero bien es sabido que estos se 
juegan en recintos cerrados pero no techados, donde el fuerte viento 
si se hace peligroso para la integridad de los participantes al 
arrastrar objetos que pudieran impactar en ellos, pero que a estos 
equipos no les impidió el que se desplazaran. 
 
Por todo ello, este Comité tras analizar toda la documentación 
obrante en el expediente  
 
ACUERDA: 
 
Según el art 139.4.c “Son faltas graves, que se sancionarán con 
multa de hasta 3000 euros y pérdida del encuentro, declarándose 
vencedor al oponente con el resultado de seis goles a cero,..... y 
descuento de tres puntos en la clasificación, y sin perjuicio de las 
indemnizaciones que procedan: La incomparecencia a un encuentro o 
la negativa a participar en le mismo de forma injustificada por parte 
de un equipo del club”. Por tanto este Comité decide dar Por perdido 
el partido al equipo A.D. ALBURQUERQUE F.S con el resultado de 6 a 
0, descontar 3 puntos de la clasificación e imponer una multa de 100 
euros. 
 

 
 
 

 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 17ACTA Nº 17ACTA Nº 17ACTA Nº 17        
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 03/03 03/03 03/03 03/03////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  21 21 21 21 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 03/03/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  

 
 

OTROS ASUNTOS 
 

• REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910REF 02/0910    
    

JARANDILLA F.S. - A.D. ALBURQUERQUE F.S.   
 
Se abre expediente informativo y se requiere a la A.D. 

ALBURQUERQUE F.S. para que presente las alegaciones oportunas 
por las que no se presentó a disputar dicho encuentro. 

 
 
 

 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                            COMITÉ DE FUTBOL SALA COMITÉ DE FUTBOL SALA COMITÉ DE FUTBOL SALA COMITÉ DE FUTBOL SALA                                                                                                                 
                                                            C/ Pedro Romero de Mendoza 18,20                                                              C/ Pedro Romero de Mendoza 18,20                                                              C/ Pedro Romero de Mendoza 18,20                                                              C/ Pedro Romero de Mendoza 18,20      

                                                                                                                                                                                                                                                                caceres @fexfutcaceres @fexfutcaceres @fexfutcaceres @fexfutbol.com     bol.com     bol.com     bol.com         
                                                                     Tfno: 927                                                                     Tfno: 927                                                                     Tfno: 927                                                                     Tfno: 927----223633223633223633223633                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                                                                                             Fax: 927             Fax: 927             Fax: 927             Fax: 927----215016215016215016215016    
                                                                                                                                                                                                                                            10004100041000410004---- Cáceres Cáceres Cáceres Cáceres 

  

 

ACTA Nº 16ACTA Nº 16ACTA Nº 16ACTA Nº 16        
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 24/02 24/02 24/02 24/02////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  20 20 20 20 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 24/02/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
ALBURQUERQUE F.S.       137.2.c    COTRINA FALERO, SAMUEL (D)      3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
A.D. MALPARTIDA F.S.       137.2.c    CABEZA MURIEL, NOEL       1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
BATALLA PAVIA        137.2.k    LORENZO BRAVO, JULIO J. (D)      1 
INCUMPLIR LAS FUNCIONES PARA LAS QUE LE AUTORICE EXPRESAMENTE LA LICENCIA EXPEDIDA 
 
TORREQUEMADA        137.2.c    MAESTRE CERVERA, MANUEL      1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
 
 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 15ACTA Nº 15ACTA Nº 15ACTA Nº 15        
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 17/02 17/02 17/02 17/02////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  18 y  18 y  18 y  18 y 
19191919 tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 17/02/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
A.D. MALPARTIDA           137.2.c    GUERRERO, FRANCISCO J. (E.M.)     3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
CACERES F.S.           137.2.c    MAESTRE CERVERA, JULIAN      1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
 

OTROS ASUNTOS 
 

 

• U.D. ZARZAU.D. ZARZAU.D. ZARZAU.D. ZARZA    
    

Multa  de 35€ al C.P. JARANDILLA, por presentarse al encuentro 
disputado el día 31 de Enero de 2010  contra  el CACERES F,S, por 
segunda vez, con menos de 8 jugadores,  tal y como se refleja en el 
RG de la FEF y en las Bases de la presente Temporada.  
 
 
 
 
 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 14ACTA Nº 14ACTA Nº 14ACTA Nº 14            
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 27/01 27/01 27/01 27/01////10101010, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  17 17 17 17 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 20/01/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

  
EXTREMADURA “B”   133.1    IGLESIAS COBO, A. FCO        1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
JARANDILLA            137.2.c    MARTINEZ NUÑEZ, ALBERTO        1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
 
 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 13ACTA Nº 13ACTA Nº 13ACTA Nº 13            
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas día 20/01/10 20/01/10 20/01/10 20/01/10, se reúne el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  16 16 16 16 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 20/01/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                   ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO      APELLIDOS Y NO  APELLIDOS Y NO  APELLIDOS Y NO  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOSMBRE                           PARTIDOSMBRE                           PARTIDOSMBRE                           PARTIDOS    

  
GEFISCAL HERVAS   133.1    FRAILE FRAILE, JORGE        1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
GEFISCAL HERVAS   137.2.a    BARRAS PULIDO, FCO. J. (D)       3 
PROTESTAR MEDIANTE GESTOS O EXPRESIONES CUALQUIER DECISIÓN ARBITRAL 

 
OTROS ASUNTOS: 

 
 

Recibida por este comité alegaciones sobre la sanción al delegado del equipo 
A.D. INDEPENDIENTES CAURIENSES: D. NACHO BAZAGO SANTA, en el acta nº 12 
con fecha 13/01/10. Este Comité, ante las pruebas presentadas por dicho equipo, 
decide aplazar dicha sanción hasta que el Comité de Apelación falle  sobre dicha 
sanción. 

 
 
 
 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 12ACTA Nº 12ACTA Nº 12ACTA Nº 12            

 
En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas dia 13/01 13/01 13/01 13/01/10/10/10/10, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  15 15 15 15 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 13/01/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                   ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS    

 
IND. CAURIENSES       137.2.c    BAZAGO SANTA, JOSE I. (D)        3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
 
 
 
 
         
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 11ACTA Nº 11ACTA Nº 11ACTA Nº 11            

 
En la ciudad de Cáceres, siendo las SEIS horas dia 23/01/10 23/01/10 23/01/10 23/01/10, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s  14 14 14 14, y 
(partido aplazada 6partido aplazada 6partido aplazada 6partido aplazada 6) tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 04/01/10 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                   ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS    

 
A.D. MALPARTIDA      137.2.c    MORENO VEGA, ADAM        1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
A.D. MADROÑERA       137.2.c    CASCO BARADO, JOAQUIN (D)        3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 

 
A.D. MADROÑERA       137.2.f    FERNANDEZ RODRIGUEZ, JUAN DIEGO     1 
EMPLEAR EN EL TRANSCURSO DEL JUEGO MEDIOS O PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS QUE ATENTEN 
CONTRA EL JUGADOR SIN CAUSARLE DAÑO 

 
A.D. MADROÑERA       137.3.c    GARCIA CASCO, JUAN FRANCISCO      4 
LA AGRESIÓN A OTRO JUGADOR  

 
A.D. ALBURQUERQUE        133.1    REYES CASADO, FRANCISCO       1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 10ACTA Nº 10ACTA Nº 10ACTA Nº 10            
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas dia 16/12/ 16/12/ 16/12/ 16/12/09090909, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 12 Y 12 Y 12 Y 12 Y 
13131313, tomando los siguientes acuerdos:  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 16/12/09 
         GRUPO 23 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                   ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS    

 
A.D. ALBURQUERQUE      137.2.c    COTRINA FALERO, SAMEUL (D)        3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
A.D. ALBURQUERQUE      133.1    GARCIA CASTELA, PEDRO MANUEL      1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 
 
OLIVENZA F.S.       133.1    BALLESTER VILLALOBOS, ALBERTO      1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 
C.D. VILLALBA       137.2.c    MENDEZ PEREZ, MIGUEL       1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
BATALLA PAVIA       137.2.c    LORENZO BRAVO, JULIO J. (D)        3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
 

OTROS ASUNTOS 
 

• REF 01/0910REF 01/0910REF 01/0910REF 01/0910    
    

U.D. ZARZA - A.D. ALBURQUERQUE F.S.   
 
Este comité, una vez estudiada las alegaciones de la U.D. 

ZARZA decide dar por terminado el encuentro por el resultado que se 
refleja en el acta a la suspensión del mismo, 2 a 3 a favor de la A.D. 
ALBURQUERQUE F.S.  y sancionar al delegado de la U.D. ZARZA con 
9 partidos según el artículo 137.3.f “ PROVOCAR LA INTERRUPCIÓN ANORMAL DE UN 
ENCUENTRO” 

 

• U.D. ZARZAU.D. ZARZAU.D. ZARZAU.D. ZARZA    
    

Multa  de 25€ al U.D. ZARZA, por presentarse al encuentro 
disputado el día 29 de Noviembre   de 2009  contra  la A.D. 
ALBURQUERQUE con menos de 8 jugadores,  tal y como se refleja en 
el RG de la FEF y en las Bases de la presente Temporada.  
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• A.D. OLIVENZA F.S.A.D. OLIVENZA F.S.A.D. OLIVENZA F.S.A.D. OLIVENZA F.S.    

    

Multa  de 25€ a la A.D. OLIVENZA F.S. por presentarse al 
encuentro disputado el día 12 de Diciembre   de 2009  contra  la A.D. 
MALPARTIDA F.S. con menos de 8 jugadores,  tal y como se refleja 
en el RG de la FEF y en las Bases de la presente Temporada.  

 
 

• A.D. EXTREMADURA “B” A.D. EXTREMADURA “B” A.D. EXTREMADURA “B” A.D. EXTREMADURA “B”     
    

Multa  de 25€ a la A.D. EXTREMADURA “B” por presentarse al 
encuentro disputado el día 12 de Diciembre   de 2009  contra  el 
JARANDILLA F.S. con menos de 8 jugadores,  tal y como se refleja en 
el RG de la FEF y en las Bases de la presente Temporada.  

 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 9ACTA Nº 9ACTA Nº 9ACTA Nº 9            
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas dia 02/12 02/12 02/12 02/12/0/0/0/09999, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 11111111, 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 02/12/09 
         GRUPO 23 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

 
OLIVENZA F.S.             137.2.c    GUDIÑO FERNANDEZ, GUILLERMO (D)      3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
TORREQUEMADA          137.3.c    MANZANO ARROYO, SERGIO        4 
LA AGRESIÓN A OTRO JUGADOR 
 

 

OTROS ASUNTOS 
 

• REF 01/0910REF 01/0910REF 01/0910REF 01/0910    
U.D. ZARZA - A.D. ALBURQUERQUE F.S.   
 
Este comité decide suspender al delegado de equipo de la U.D. 

ZARZA, d. Víctor M. Mahillo Becerra hasta la fecha en que este 
comité dictamine una posible sanción. Y se insta a ambos equipos, 
para que antes del miércoles 9 de Diciembre de 2009 nos 
comuniquen por escrito su versión de lo reflejado en el acta de dicho 
encuentro.  
 
 
 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 8ACTA Nº 8ACTA Nº 8ACTA Nº 8            
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas dia 25/11 25/11 25/11 25/11/0/0/0/09999, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 10101010, 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 25/11/09 
         GRUPO 23 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                          ARTICULOARTICULOARTICULOARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

 
CACERES F.S.          137.2.h    HIDALGO VICHO, MARIANO     2 
PROVOCAR O INCITAR A OTROS JUGADORES O AL PÚBLICO EN CONTRA DE LA CORRECTA MARCHA 
DE UN ENCUENTRO. 
 
A.D. MADROÑERA          137.3.c    GARCIA CASCO, JOSE SANTIAGO    4 
LA AGRESIÓN A OTRO JUGADOR 
 
ALBURQUERQUE          137.2.f    GOMEZ FLORES, JUAN A    2 
EMPLEAR EN EL TRANSCURSO DEL JUEGO MEDIOS O PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS QUE ATENTEN 
CONTRA EL JUGADOR SIN CAUSARLE DAÑO 
 
 
 

OTROS ASUNTOS 
 

• JARANDILLA F.S.JARANDILLA F.S.JARANDILLA F.S.JARANDILLA F.S.    
 

Multa  de 25€ al JARANDILLA F.S., por presentarse al 
encuentro disputado el día 21 de Noviembre   de 2009  contra el 
OLIVENZA F.S. con menos de 8 jugadores,  tal y como se refleja en el 
RG de la FEF y en las Bases de la presente Temporada.  
 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 7ACTA Nº 7ACTA Nº 7ACTA Nº 7            

 
En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas dia 18/11/09 18/11/09 18/11/09 18/11/09, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 9999, 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 18/11/09 
         GRUPO 23 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                   ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE                           APELLIDOS Y NOMBRE                           APELLIDOS Y NOMBRE                           APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  PARTIDOS  PARTIDOS  PARTIDOS    

 
GRAN CASAR          137.2.c    HINOJAL LUCAS, JOSE A (E.M.)     3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
 
 
 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 6ACTA Nº 6ACTA Nº 6ACTA Nº 6            

 
En la ciudad de Cáceres, siendo las SEIS horas dia 11/11/09 11/11/09 11/11/09 11/11/09, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 8888, 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 11/11/09 
         GRUPO 23 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                   ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO                             ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS  APELLIDOS Y NOMBRE                           PARTIDOS    

 
EXTREMADURA “B”        133.1    DURAN MENESES, JUAN MIGUEL    1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 5ACTA Nº 5ACTA Nº 5ACTA Nº 5            
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas dia 05/11 05/11 05/11 05/11/0/0/0/09999, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 7777, 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 05/11/09 
         GRUPO 23 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

 
CACERES F.S.        176.2.c    LUNA SANCHEZ, MIGUEL         1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
A.D. ALBURQUERQUE      176.2.c    COTRINA FALERO, SAMUEL (DELEGADO)    3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
 
 
 
 
 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 4ACTA Nº 4ACTA Nº 4ACTA Nº 4            
 

En la ciudad de Cáceres, siendo las ONCE horas dia 21/10 21/10 21/10 21/10/0/0/0/09999, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 5555, 
tomando los siguientes acuerdos:  
 
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 21/10/09 
         GRUPO 23 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y   APELLIDOS Y   APELLIDOS Y   APELLIDOS Y NOMBRE NOMBRE NOMBRE NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

 
GEFISCAL HERVAS         133.1    GIL GONZALEZ, JUAN ANGEL     1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 
 
A.D. MALPARTIDA          133.1    BORREGO REY, JUAN CARLOS     1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 
 
EXTREMADURA “B”        176.2.c    MASA GUILLEN, JOSE MANUEL (E)    3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
EXTREMADURA “B”        176.2.c    GUILLEN BARRIGA, JOSE (DELEGADO)    3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
 
 
 
 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 3ACTA Nº 3ACTA Nº 3ACTA Nº 3            
 
En la ciudad de Cáceres, siendo las SEIS horas dia 15/10 15/10 15/10 15/10/0/0/0/09999, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 4444, 
tomando los siguientes acuerdos.  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 15/10/09 
         GRUPO 23 
 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

 
TORREQUEMADA          137.2.c    PALACIOS HIERRO, EMILIO (D)     3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
TORREQUEMADA          137.2.c    PEREZ PALACIOS, JUAN F.     1 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
BATALLA PAVIA          133.1    ARRIBAS LENO, ROBERTO     1 
COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 
 
 
 
NOTA:  
 

• UNA VEZ PASADA LAS 5 PRIMERAS JORNADAS, LOS EQUIPOS QUE NO 
PRESENTEN DELEGADO, PODRÁN SER SANCIONADOS. 

 
• EL ACTA DEL ENCUETRO GEFISCAL HERVAS – A.D. OLIVENZA F.S., NO HA 

PODIDO SER VISTO POR EL COMITÉ DE COMPETICIÓN. POR LO QUE SE 
COMUNICA  AL COMITÉ DE ÁRBITROS QUE AVISE A LOS COLEGIADOS 
QUE LOS ACTAS DEBEN DE LLEGAR A LA DELEGACIÓN DE CÁCERES LOS 
MARTES DESPUÉS DE LOS PARTIDOS, DE NO SER ASÍ ESTOS 
COLEGIADOS PODRÍAN SER SANCIONADOS POR ESTE COMITÉ.  

 
 
 
        COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 
La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 2ACTA Nº 2ACTA Nº 2ACTA Nº 2            

 
En la ciudad de Cáceres, siendo las once horas dia 30/09/08 30/09/08 30/09/08 30/09/08, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 2222, 
tomando los siguientes acuerdos.  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                            FECHA SANCIÓN: 30/09/08 
          GRUPO 23 
 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB CLUB CLUB CLUB                                                                        ARTICULO         ARTICULO         ARTICULO         ARTICULO                      APELLIDOS Y NOMBRE    APELLIDOS Y NOMBRE    APELLIDOS Y NOMBRE    APELLIDOS Y NOMBRE                 PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

 
TORREQUEMADA 137.2.f       MANZANO ARROYO, SERGIO              1 
EMPLEAR EN EL TRANSCURSO DEL JUEGO MEDIOS O PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS QUE ATENTEN 
CONTRA EL JUGADOR SIN CAUSARLE DAÑO 
 
 
 
 
 
 
La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
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ACTA Nº 1ACTA Nº 1ACTA Nº 1ACTA Nº 1            

 
En la ciudad de Cáceres, siendo las once horas dia 23/09/08 23/09/08 23/09/08 23/09/08, se reune el Comité de 

Competición al objeto de estudiar las actas de los partidos celebrados la/s jornada/s 1111, 
tomando los siguientes acuerdos.  
 
1ªB NACIONAL FUTBOL SALA                                           FECHA SANCIÓN: 23/09/08 
         GRUPO 23 
 
 
 

DESCALIFICACIONES: 
 
 CLUB  CLUB  CLUB  CLUB                                                                                                                       ARTICULO ARTICULO ARTICULO ARTICULO      APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE   APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                                      PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS PARTIDOS    

 
TORREQUEMADA          137.2.c    BARRAS PULIDO, FRANCOSCO J. (EM)    3 
DIRIGIRSE A LOS ÁRBITROS, ESPECTADORES DIRECTIVOS Y OTRAS AUTORIDADES CON ACTOS O 
EXPRESIONES DE MENOSPRECIO 
 
 
 
 
 
 
La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de DIEZ DIAS 
HABILES a contar desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité Nacional de 
Apelación, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Articulo 167 del titulo VII 
capitulo V de los estatutos y reglamento generales de la RFEF. 
 
 
 

 

 

 

 


